	Fecha
	22 de febrero de 1982
	 Sesión número
	05

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Luis Alberto Bejarano. José Antonio Chaves Salguera. Alexis Vega Solís. Hugo Alberto Fernández Sandí.

	Recurrido: No disponible.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención arbitraria.

	Respuesta del recurrido: Las autoridades respectivas informan que los recurrente se encuentran en libertad.

	Parte dispositiva
	Se dispuso archivar los recursos por encontrarse en libertad las personas a favor de las cuales se recurre.


Nº 05
SesióN ORDINARIA de Corte INTERINA celebrada a las catorce horas del veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y dos, con asistencia de los Magistrados Villalobos, quien preside; Chacón y Sotela. 
 Artículo II
Se acordó archivar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de Luis Alberto Bejarano, José Antonio Chaves Salguera, Alexis Vega Solís y Hugo Alberto Fernández Sandí, por haber comunicado las autoridades a quienes se solicitó informe, que todas esas personas se encuentran en libertad. 
